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Addendum

En su reunión de 27 de febrero de 1997, el Consejo de los ADPIC acordó iniciar la labor
preliminar sobre las cuestiones pertinentes a las negociaciones especificadas en el párrafo 4 del artículo 23
del Acuerdo sobre los ADPIC mediante una labor de recopilación de información. A este respecto,
el Consejo invitó a los Miembros a que presentaran información sobre los sistemas de notificación
y registro de indicaciones geográficas que utilizaran. Se hace referencia al párrafo 73 del documento
IP/C/M/12.

En el presente documento se reproduce la información presentada por la República de Cuba
en una comunicación de su Misión Permanente, de fecha 2 de septiembre de 1997.

_______________

La Misión Permanente de la República de Cuba ante la Oficina de las Naciones Unidas y demás
organismos internacionales en Suiza, saludamuy atentamente a la Secretaría de laOrganización Mundial
del Comercio (OMC) y tiene el honor de referirse a lo acordado en la reunión de 27 de febrero de 1997
en el Consejo de los ADPIC relativo a la recopilación de información en las labores preliminares sobre
las cuestiones pertinentes del párrafo 4 del artículo 23 del Acuerdo sobre los ADPIC. A propósito
de lo anterior, desea informar que la República de Cuba, en el marco multilateral, es miembro del
Arreglo de Lisboa referente a la Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro
Internacional (1958) desde el 25 de septiembre de 1966, y del Arreglo de Madrid relativo al Registro
Internacional deMarcas (1891),donde también seestablecendisposicionesque reprimen las indicaciones
de procedencia falsas o engañosas en los productos, desde el 1º de enero de 1905. En el plano nacional,
la legislación cubana vigente en materia de propiedad industrial permite solicitar y registrar
denominaciones de origen en indicaciones de procedencia ante la Oficina Cubana de la Propiedad
Industrial como autoridad gubernamental competente en la materia.




